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Resolución 2L/2010

La DII{IjCCIÓN GENERAL DE CONTITATACIONI1S PÚBLICAS, en el ejercicio cle

las atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06 de fccha Dieciocho (18) de Agosto de
Dos Mil Seis (2006) sobre Compr4s y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 del Seis (6) de
Diciembre de Dos Mil Seis (2006), emite la siguiente IfESOLUCIÓN:

VIST'A: La Ley No. 340-06 de fecha
su posterior modificación contenida
de Dos Mil Seis (2006).

Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Seis (2006) y
en la Ley No.449-06 de fecha Seis (6) de Diciembre

VIS'|O: Ill Rcglamento de aplicación de la Ley de Cornpras y Contrataciones de
Ilicncs, Seivicios, Obras y Concesiones No. 490-07 de fecha Treinta (30) de Agosto de
Dt.,s Mil Sicte (2007).

VIS'l'O: Iil Capitulo il( del Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA.

CONSII)IiI{ANI)O: Qrre la Ley No. 340-06 sobre Cornpras y Contrataciones cle i}iencs,
Scrviciol;, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto cle Dos irlil Íleis
(200(;i cro¿r la DII{UCCIÓN GUNEIIAL DIi CONT'I{A'I'ACIONtiS pÚBLlCAS
rlcp'.'r,rlertr:ia del Ministerio de Hacienda, que funge junto a la Subclirección de Bit-.nes y
Scrvicios y la Subdirección de Obras y Concesiones corrro Órgano Ilector clel Sistema.

C()NSIDEI{ANDO: Que el numeral 1 del Artículo No. 36 de la citacla Ley establece
cir,rc el Órgano Rector tiene la atribución de reconienciar al Ministerio cle Haciencla las
políticas de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones para
su consideración y aprobación.

C()NSII)l1l{ANI)O: Que el Orgarro liector del Sistenr¡ r-ts'¡i ll;1.i" Ji: crrnrJretcrrr-iii
i(rcuir-a es¡rccíf ir:a elt n¡ateria de (ion-rpras 

)¡ (lontr.-rt.r,:iott:s ¡lrilrlrciis.

C()NSII)tjltAND(): Que el rtttmelal ,l) clel Artículo i\o. ó de [a l-ey ].1,,,.1,10-06 c(/,r sus
modificaciones colttcnidas en la Ley No.449-06 clis¡olrc que: "Serán consiclel .trlos
casos de excepciólt y lto ulta vioiación a la Ley' las cornpras .,/ ('onlr¿i¡aciorrcs ggr.-1:_or'
sit_q_qciqnes de urgencia, gue no pglmj!4¡¡lq_fgal¡Zqqió¡t df.:,f2!fo-_F_rsqgd!¡tie atq_dq
s-clccción en tiemp! op-o-r!qnc. En toclc's l<,.s casos, funcla¡ncr.tac'Íir en raz<¡nes objel,rvas,
previtr calificación y sustentación mecli¿inte Resc¡lucióii cit: l¿r IVláxima Arrtoridad
Cornpctente."
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CONSIDEI{ANDO: Que una situación de URGINCIA se caracteriza psl__qgI
imprevisible, inmcdiata, concreta y probada.

CONSIDERANDO: Que un
porque fue sírbito y repentir-ro.

CONSIDERANDO: Que el
instantánea en que se presenta

suceso es imprevisible cuando no se puede predecir,

carácter de inmediatez viene dado por la manera
una situación.

CONSIDIII{ANDO: Que una situación concreta es aquella que viene dada por un
hecho especifico y deterninado.

CONSIDERANDO: Que una sihtación probada, es aquella que por sus características
la certeza de la misma es evidente.

CONSIDII{ANDO: Que para las declaratorias de urgencias, las Entidades
Contratantes del Gobierno Central, las Instituciones Descentralizadas y Autónomas
Fiuaucieras y no Financieras, las Instituciones Pírblicas de la Seguridad Social, los
Ayunt;rtnientos de los Municipios y del Distrito Nacional, las Empresas Pírblicas no
finatrcieras y Financieras y cualquier Entidad que contrate la adquisición de bienes,
servicios, obras y concesiones con fondos públicos, además de comprobar las
características previamente citadas, deberán demostrar que no es posible la realización
cle otro procedimiento de selección en tiempo oportuno.

CONSIDEI{ANDO: Que los tnecanismos de excepción no pueden ser utilizados para
vulnerar los Procedirnientos de Selección establecidos por la Ley No. 340-06 sus
rnodificaciones couteñdas en la Ley No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación
aprobaclo mediante Decreto No. 490-07.

CONSIDEITANDO: Que no serán considerados fundament'os válidos para alegar
razolles cle urgencia, los siguientes: i. La dilación en el aqcjonar de los-funcionarios
intervinientes; ii. La prirnera declaratoria de desierto de urr proceso; iii. El no haber
iniciado corr la antelación suficiente el procedimiento para una nueva contrataciór¡
previo a la finalización de un contrato de cumplimiento sucesirzo o ¿" prestación de
servicios.

CONSIDIITANDO: Que no será considerado un caso de urgencia las activiclades que
se eltcuentren cletallaclas erl sus respectivos planes y progranas anuales de C)clmpras y
Contrataciones-
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CONSIDEI{ANDO: Que es necesario que los procesos de Compras y Contrataciones
se desarrollen en un marco de total transparencia, estandarización y eficiencia.

CONSIDERANDO: Que el literal f) del Artículo No. 7 del Reglamento No. 490-07
dispor-re que: "las entidades públicas, consultarán obligatoriamente, el Registro de
Proveedores del Estado, y excepcionalmente podrán contratar con una persona natural
o jurídica no registrada. En el írltimo caso, tal persona natural o jurídica, deberá
obtener el registro cn el Órgano Rector, sin el cual, la Entidacl Contratante no
proceclerá al pago correspondiente."

CONSIDIIfANDO: Que el Literal d) del Artículo No. 7 del Reglamento No. 490-07
disporre que: "Quince (15) días calendario después de finalizado el proceso de urgencia
o de emergencia la entidad contratante deberá rendir un informe detallado a la
eSn$qlelb_ General de la República y a la Cámara de Cuentas, siendo obligatoria al
mismo tiempo _qu difusión en la página Web de la Dirección General de
Contrataciones I'gbI icas."

En tal setriic{o, y vistas las disposiciones anteriormente citadas, esta DII{ICCIÓN
GIINIiIIAT- I)E CONT'ITATACIONES PÚBLICAS,

RESUELVE:

AR'I'ÍCULO 1: ESTAIII.ICER como al efecto ESTABLECE que las Enticlacles
Contratantes del Gobierno Central, las Instituciones Descentralizadas y Autónornas
Financielas y no Financieras, las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, los
Ayur-rtamientos de los Municipios y clel Dish'ito Nacional, las Empresas Públicas ncr

financieras y Financieras y cualquier Enticlad que contrate la adquisición de bienes,
servicios, obras y concesiclnes con fondos públicos, sólo poclrán hacer Declaraciones de
Urgencia cuando surjan de situaciones imp_Iel4is:iblgs, inmediatas, concretas y
probadas.

ART'ÍCULO 2: ESTABLECER que previo a la Declaratoria cle Urgencia las Enticlacles
Contratantes anteriormente citaclas, deberán eviclenciar mecliante informe técnico
pericial, cfetallando por escrito que la situación cumple con las precisiones de
imprevisibilidad, inmediatez. concreliZeeiS!_J_¿{.enÉs_que sea evi{ggte, el cual
obligatoriamente contendrá lo siguierlte:

a) Indicación clara y motivada cle las situaciones (lue provocaron el hecho.
b) Indicaciótr clara cle las situaciones de hecho que se requieren corregir o superar

con los resultados de Ia col-rtratación.

^/O\. D¡rGoo¡últGonolal

\1 ) G-oilrmrrcrolrrs

I InmD¡ronc¡¡ Dan ol Ptoglo$o

PedroA. Lluberes, Esq. Rodr'rguezObiio, SantoDomingo, Rep. Dom. . Teléfono: 809-682-7407 . Fax 809-688-1584



República Dominicana

ohúnúhr,{b/*e%"rr;r^/-
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PÚETTCAS

"Año de la Reactivación [conómica Nacional"

c) Número de Contratos para Obras, u Ordenes de Compras de Bienes y Servicios
a efectuar para superar la urgencia;

d) Objeto de cada Contrato u Ordenes de Compras de Bienes y Servicios;
e) Plazo cle duración de la urgencia;
f) Valor de cada Contrato u Órdenes de Compras de Bienes y Servicios.
g) Planos y cliseños en caso de que se requiera.

AI{T'ÍCULO 3: ESTABLECER que en el citaclo inforrne, cleberá quedar constancia cle

que no es posible la realización de otro Procedimiento de Selección en tiempo
oportuno.

ART'ÍCULO 4: Las F}-rticlacles Públicas contratantes anteriormente citaclas, previo a
emitir la declaratoria de urgencia, podrán solicitar opir-rión sobl'e la operación a

tealiztlt, a Ia DIITECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. En eI

SqEo dg_qqq las_I$idqdSq_qqqqelA4g!_ggSjan esta iniciativa deberán responder al
requisitllglligatorio dc que la consulta se solicite previo a que se emita la
l{esolución de Dccl4r¿rtolia de Urgencia por parte de la Máxima Autoridacl Ejecutiva
de la Entidad Contratante.

AITTÍCULO 5: [,a DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRAT'ACIONES PÚBLICAS,
remitirá a la CONTITALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, copia cle las opiniones
ernitidas a cada Institución Pública del Estado sujeta al cumplimiento de las
dis¡rosicioncs dc la l.ey No. 340-06, sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06
y srr Reglamei',to cle Aplicación aprobado mediante Decreto No.490-07.

ARI'ÍCULO 6: NIo serán considerados casos de urgencia las actividacles que las
Ilnticlacles anteriorrnente citadas, cletallen en sus respectivos planes y programas
anuales de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

AR'I'ÍCULO 7: La Declaratoria cle Urgencia no exime a las Entidacles Contratantes a
dar cr.tmplimiento a lo previsto en la Ley No. 340-06, sus modificaciones contenidas en
la Ley No. 449-06, su Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07
y las políticas que dicte el Órgano Rector, eu lo que respecta a los requisitos para
contratar con el Estado dominicano.

AR'IICULO 8: NOT'IFICAR la presente l{esolucjón por Secretaria a la
CON'I'RALORÍA GENERAL DE LA ltEPÚBI ICA para su conocimier-rro y fines cle
lugar.
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ARTÍCULO 9: NOTIFICAR la presente Resolución por Secretaria a la CÁUaRR nE
CUENTAS para su conocimiento y fir-res de lugar.

ARTÍCULO 10: NOTIFICAR la presente Resolución a las Enticlacles Contratantes clel
Gobierno Central, las Instituciones. Descentralizadas y Autónomas Financieras y no
Finaucieras, las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, los Ayuntamientos de los
Municipios y del Distrito Nacional, las Empresas Públicas no financieras y Financieras
y cualquier Entidad que contrate la adquisición de bienes, servicios, obras y
coucesiones con fondos públicos

AI{TÍCULO 1L: La presente Resolución entrará en vigencia a partir cle la fecha cle su
firma.

Dado en Santo Domingo, I{epública Dominicana a
Noviembre del año Dos Mil Diez (2010).

los Veintidós (22) dias del mes de

*9"[-
DR. ERIC HAZIM

Dire,'ctor General de Contr ataciones
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